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ANEXO

Base. de la c:oavocatorla

Tercero.-EI Director general de Enseñanza adoptará las dis
posiciones necesarias para llevar a cabo el proceso selectivo.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

En aplicación de lo establecido en el artículo 7 .0 del Reglamento
General de ingreso en los centros docentes militares de formación
y de acceso a la condición de militar de empleo, aprobado por
el Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (.Boletin Oficial del
Estado.. número 110). vengo en resolver, con arreglo al Real Decre
to 651/1994, de 15 de abril (.Boletin Oficial del Estado. nú
mero 91 del 16), por el que se determina la provisión de plazas
para el ingreso en los centros docentes militares de formación
y el acceso a militar de empleo de las categorías de Oficial y
de. tropa y marinería profesionales durante el año 1994, lo si
guiente:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para el acceso directo
y por promoción interna en los centros docentes militares de for
mación de grado básico del Cuerpo de Músicas Militares.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por las siguientes
disposiciones:

Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (.Boletín Oficial del
Estadoll número lID, del día 8), por el que se aprueba el Regla
mento General de ingreso en los centros docentes militares de
formación y de acceso a la condición de militar de empleo; y
modificaciones introducidas al mismo en la disposición adicional
primera del Real Decreto 984/1992, de 31 de julio (.Boletin Oficial
del Estado.. número 209, de 31 de agosto), por el que se aprueba
el Reglamento de Tropa y Marinería Profesionales de las Fuerzas
Armadas.

Orden 52/1986, de 17 de junio (.Boletín Ofielal del Estado.
número 158, de 3 de julio), por la que se aprueba el cuadro médico
de exclusiones común para el ingreso en determinados Cuerpos
y Escalas de las fuerzas Armadas, y las modificaciones y amplia
ciones aprobada$ por la Orden 15/1988, de 23 de febrero (ICBoletín
Oficial del Estado. número 47. del 24).

Orden 30/1991, de 4 de abril (.Boletin Oficial del Estado.
número 86, del 10), por la que se-establecen las pruebas de aptitud
física para el ingreso en los centros docentes militares de formación
de los Cuerpos de Intendencia e Ingenieros de los Ejércitos y de
los Cuerpos Comunes de las fuerzas Armadas.

Orden 12/1993, de 2 de febrero (.Boletin Oficial del Estado.
número 34, del 9), por la que se aprueban los programas de ejer
cicios y materias por los que han de regirse los procesos selectivos
para el ingreso en los centros docentes militares de formación
de los Cuerpos Comunes de las fuerzas Armadas, y corrección
de er¡ores de la Orden 12/1993 (ICBoletín Oficial del Estado... núme
ro 46, del 23 de febrero). -

Las bases que se aprueban por esta Resolución y que se publi
can como anexo a ella.

Cuerpo de Músicas Militares Promoción Interna
Acceso
directo

Deslgnador Instrumento Cupo A CupoB

4 Clarinete (si b) ................. 1 2 1
5 Clarinete bajo .................. - - -
6 Saxofón soprano . .............. - - -
7 Saxofón alto ................... - - -
8 Saxofón tenor .................... - - -
9 Saxofón barítono .............. - 1 -

10 Fagot ........................... - - -
11 Trompa ...................... , .. 1 1 -
12 Trompeta ...................... - - -
13 Trombón ........................ 4 4 -
14 Fliscorno ... ... ................. - - -
15 Bombardino .................... 1 2 -
16 Bajo ............................ - - -
17 Percusión ...................... 1 4 1
18 Violoncelo .................... . - - -
19 Contrabajo ..................... - - -

Total ............. 8 15 2

Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Tener la nacionalidad española.
2.2 No estar p¡ivado de los derechos civiles.
2.3 No estar procesado por delito doloso o separado del

servicio de las Administraciones Públicas ni inhabilitado para el
ejercicio de la función pública.

2.4 Acreditar buena conducta ciudadana 'conforme a lo esta
blecido en la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre expedición
de certificaciones e informes sobre conducta ciudadana.

2.5 Cumplir al menos dieciocho años de edad en el año 1994.
2.6 No haber cumplido, ni cumplir dentro del año 1994, la

edad de treinta y un años, excepto:

2. Condiciones para optar al ingreso

A las plazas del cupo A podrán optar los Cabos primero, mili
tares de empleo de la categoría de tropa y marinería profesionales,
que lleven al menos un año de servicios efectivos en el empleo,
cumplido antes de la fecha en que se cierre el plazo de presentación
de instancias y los que el31 de diciembre de 1991 hubieran alcan·
zado el empleo de Cabo o Cabo primero y contaran en esa fecha,
al menos, con tres años de servicio como tropa y marinería pro
fesionales.

A las plazas del cupo B podrán optar los militares profesionales
de la categoría de tropa y marinería que tuvieran adquirido el
derecho á permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad de
retiro.

Las plazas que queden sin cubrir en cualquiera de los cu
pos A y B podrán acumularse a las del otro.

Las plazas de las especialidades que queden sin cubrir se acu
mularán a las de otras e.specialidades sin que varíe el número
total de plazas de la convocatoria.

Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para la
promoción interna se acumularán a las del sistema general de
acceso directo.

RESOLUCION 442/38315/1994, de 18 de abril, de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por
la que se convocan pruebas selectivas para el'ingreso
en los centros docentes militares de formación de gra
do bósico para el Cuerpo de Músicas Militares.
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l. Objeto de la convocatoria

Se convocan pruebas selectivas por el sistema de concurso
oposición para el ingreso en los centros docentes militares de
formación de grado básico del Cuerpo de Músicas Militares para
cubrir un total de 25 plazas distribuidas de la forma siguiente:

Cuerpo de Músicas Militares Promoción Interna
Acceso
directo

Deslgnador Instrumento Cupo A CupoB

1 Flauta-flautin .................. - - -
2 Oboe-Como . ................... - 1 -
3 Requinto ....................... - - -

Militares de carrera que se establece en treinta y seis años.
Militares profesionales de la categoria de tropa y marineria

que tuvieran adquirido el derecho a permanecer en las Fuerzas
Armadas hasta la edad de retiro, treinta y cinco años.

Los militares profesionales que, con anterioridad a la entrada
en vigor del Real Decreto 562/1990 se hayan presentado a alguna
convocatoria de este Cuerpo podrán optar a dicho ingreso, siempre
que cumplan las demás condiciones del apartado 2, excepto en
lo referente al límite de edad, que se establece en cuarenta años
para los que tengan un mínimo de diez años de servicios efectivos.

2.7 Poseer la aptitud psicofislca que se determina en esta
resolución. -

2.8 Estar en posesión, o en condiciones de obtener, antes
de la fecha de inicio de la primera prueba del diploma de Ins
trumentista.
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3. Instancias

3.1 Para solicitar la admisi6n a las pruebas selectivas, los
aspirant~s deb~rán r~mitir instancia al Director general de Ense
ñanza (Secretaría de Exámenes del Cuerpo de Músicas Militares,
Escala Básica). Escuela Militar de Sanidad (calle Camino de Inge
nieros, número 6, 28047 Madrid), según modelo e instrucciones
que figuran como apéndice 1.

La presentación de instancias podrá hacerse en la forma esta
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (/lBoletín Oficial del Estado»
número 285, del 27).

El plazo de presentaci6n de instancias será de veinte días natu
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el/lBoletín Oficial del Estado».

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas y Guar
dia Civil cursarán sus instancias por conducto reglamentario,
acompañadas de una c()pia del resumen de la hoja de servicios.
Una fotocopia de esta instancia será remitida directamente por
el. interesado a la autoridad y dirección reseñadas en el primer
párrafo de este apartado.

3.2 Los aspirantes remitirán con la instancia la siguiente
documentación:

Fotocopia del resguardo justificativo de haber ingresado en
la cuenta corriente número 11.948.609, de la Caja Postal de
Ahorros, la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de derechos
de examen.

Quedan exentos del pago anterior los aspirantes que opten
a las plazas de promoción interna.

Dos fotografías iguales y ~e fecha reciente, tamaño carné, de
frente y descubierto, con el nombre y dos apellidos escntos al
dorso. .

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Original o fotocopia legalizada o compulsada de los documen

tos acreditati.vos de estar en posesi6n del diploma de Instrumen
tista y de cuantos méritos profesionales, académicos y científicos
considere oportuno alegar. SI se tuviera pendiente la obtención
de alguno de estos documentos su presentación se po~rá efectuar
hasta la fecha de inicio de las pruebas selectivas para su valoración
en la fase de concurso. La presentación del documento acreditativo
de estar en posesi6n del diploma de Instrumentista podrá efec
tuarse en el plazo de presentaci6n de documentos a que hace
referencia el apartado 9.1; la no presentación del mismo en el
plazo citado supondrá la exclúsión del aspirante.

3.3 Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Director general -de Enseñanza. publicará en el /lBoletín Oficial
del Estado» en el plazo máximo de un mes, una Resolución que
indicará:

El IIBoletin Oficial de Defensa» en que se han publicado las
listas de aspirantes admitidos-y excluidos.

La lista de aspirantes excluidos.
El plazo de subsanación que se concede a los aspirantes ex

cluidos.
El lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.

3.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
tos aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

4. Organo de selección

4.1 Para el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas
se constituirá un Tribunal de selecci6n cuya composición y fun
cionamiento se ajustará a las normas contenidas en la Instruc
ci6n número 56/1993, de 17 de mayo, del Secretario de Estado
de Administración Militar, sobre composici6n y funcionamiento
de los órganos de selecci6n y de sus 6rganos asesores y de apoyo
(/lBoletín Oficial de Oefensa» número 97,·de 20 de mayo de 1993).

4.2 Dependiente del Presidente del Tribunal de selección se
constituirá una Secretaria para la gesti6n administrativa e infor·
mática de las pruebas'selectivas.

4.3 Publicada la Resolución a que hace referencia el aparta
do 3.3 de esta convo'catoria, el Director general de Enseñanza,
nombrará a los titulares y suplentes del Tribunal de' selección,
cuya relación publicará en el llBoletín Oficial del Estado».

4.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal de selección en un plazo máximo de treinta dias, a partir
de la designación de sus componentes, y con un minimo de diez
dias antes de la realización de la primera prueba del proceso
selectivo.

4.5 La actuación del Tribunal se ajustará en todo momento
a la normativa aplicable de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (<<Boletín Oficial del Estado»
número 285, del 27).

5. Clasificación psicofistca

5.1 Reconocimiento médico:

a) Se aplicará el cuadro médico de exclusiones aprobado por
la Orden 52/1986 y las modificaciones y ampliaciones aprobadas
por la Orden 15/1988.

Asimismo y de forma especifica, se aplicarán los cuadros con
tenidos en los apartados «A (Enfermedades y causas generales)>>
e «1 (Otorrinolaringología)>> del cuadro médico contenido en el
anexo de la Orden 75/1989, de 2 de octubre (<<Boletín Oficial
del Estado» número 239, del 5), en lugar de los correspondientes
a IIA (Enfermedades generales)>> e 111 (Otorrinolaringologia)>> con
tenidos en la Orden 52/1986.

b) En'la fecha que se indique se llevarán a efecto los reco
nocimientos médicos en los centros sanitarios militares que se
designen.

c) Para someterse a reconocimiento médico, los aspirantes
se presentarán en los centros sanitarios militares en ayunas y con
retención de orina.

d) Como resultado del reconocimiento médico, se asignará
a cada aspirante una de las siguientes clasificaciones:

Apto.
No apto circunstancial.
No apto.

e) Los aspirantes clasificados /lno apto circunstancial» yaque
llos en quienes concurriese alguna circunstancia justificada, enfer
medad banal o lesión fortuita que les hubiere impedido someterse
al reconocimiento en la fecha prevista, serán incluidos en un grupo
de incidencias y se someterán al reconocimiento médico antes
de que el Tribunal de selección finalice la correcci6n de la última
prueba- selectiva.

f) Los aspirantes clasificados «no aptos» quedarán excluidos
del proceso selectivo. Podrán recabar del centro sanitario militar
una copia de la ficha de su reconocimiento médico.

g) La clasificación de /lno apto» podrá ser revisada a instancias
del interesado, mediante solicitud al Presidente del Tribunal de
selección en un plazo no superior a tres dias, quien dispondrá
su comparecencia ante el Tribunal médico militar previamente
designado al efecto por el Director general de Enseñanza y publi
cado en el /lBoletín Oficial del Estado». El fallo de este Tribunal
será definitivo para la continuación del interesado en el resto de
las pruebas selectivas. 1 '

h) La declaración de «no apto» en el reconocimiento médico
no prejuzga ni supone exclusión para la prestaci6n del servicio
militar. .

i) Los centros sanitarios militares remitirán al Presidente del
Tribunal de selecci6n, antes del comienzo de los ejercicios físicos,
las actas de los aspirantes con las clasificaciones médicas obte
nidas.

j) Las clasificaciones de los reconocimientos médicos serán
expuestas en los centros sanitarios donde se hayan realizado.

5.2 Ejercicios físicos:

a) Los aspirantes clasificados llaptos» en el reconocimiento
médico, realizarán los ejercicios físicos previstos en la Or
den 30/1991, ante la Junta de Educaci6n Físi~a, previamente
designada por el Director general de Enseñanza.

b) La c1asifícaci6n de lino apto circunstancial» en el recono·
cimiento médico impedirá al aspirante realizar los ejercicios
físicos.

c) La clasificaci6n de los ejercicios fisicos será la siguiente:

Apto.
No apto.
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d) Si en un aspirante concurriese alguna circunstanCia debi·
damente justificada, enfermedad banal o lesión fortuita que le impi
da realizar los ejercicios físicos en la fecha prevista, podrá solicitar
del Presidente del Tribunal de selección, en el plazo de tres días
a contar desde la citada fecha, su inclusión en una tanda de lnei·
dendas. El Tribunal podrá decidir, previa deliberación, acceder
a 10 solicitado incluyendo al aspirante en la tanda de Incidencias
para realizar los ejercicios físicos antes de que finalice la cali
ficación de la última prueba selectiva.

e) Las discrepancias o dudas que puedan surgir a la Junta
de Educación Física durante la comprobación de la aptitud física
de los aspirantes, .serán remitidas al Tribunal de selección, que
tomará la decisión pertinente.

f) La Junta de Educación Física remitirá al Presidente del Tri
bunal de selección las actas cón las clasificaciones obtenidas.

g) Las clasificaciones de los ejercicios físicos serán expuestas
en los centros donde se hayan realizado.

6. Pruebas selectivas

6.1 La fase de concurso consistirá en la valoración de los
méritos de los aspirantes.

6.2 La fase de oposición constará de las pruebas siguientes:

Prueba de conocimientos...-Los programas son los que figuran
en el anexn IX a la Orden 12/1993.

Prueba psicotécnica.

7. Desarrollo de las pruebas selectivas

7.1 El régimen de las pruebas será el que figura en el ane
xo IX ala Orden 12/1993.

7.2 Prueba psicotécnica: Evaluará la aptitud de los aspirantes
para obtener un buen rendimiento académico y profesional
mediante pruebas que midan especialmente los factores aptitu
dinales y las variables comportamentales.

7.3 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en
llamamiento único. La Resolución a que hace referencia el ·pun
to 3.3 servirá como llamamiento a la primera prueba. La publi
cación del lugar, fecha y hora para la celebración de las pruebas
siguientes la efectuará el Tribunal de selecci6nen el lugar donde
se celebre la primera y se anunciará por cualquier otro medio,
si fuera conveniente para facilitar su máxima divulgación.

7.4 En aquellas pruebas que lo requieran, el orden de actua
ción de los aspirantes será el establecido en la Resolu
ción 442/38008/1994, de 14· de enero (.Boletín Oficial del Esta
do_ número 17, del 20), de la Secretaria de Estado de Adminis
tración Militar.

7.S Los aspirantes podrán ser requeridos para acreditar su
identidad en cualquier momento durante las pruebas por los miem
bros del Tribunal.

S. -Calificación de las pruebas

8.1 Para garantizar los principios de confidencialidad e igual
dad, los ejercicios escritos se corregirán y calificarán mediante
un sistema de clave que impida la identificación personal de los
aspirantes.

8.2 Cada uno de los ejercicios de la prueba de conocimientos
y la prueba psicotécnica que comprende la fase de oposición se
calificarán de cero a 10 puntos.

Los resultados de cada uno de los ejercicios eliminatorios y
los finales serán expuestos en la Escuela Militar de Sanidad.

S.3 La fase de concurso se calificará de acuerdo con las pun
tuaciones y valoraciones de los méritos establecidos en el apén
dice 11 de estas bases. Las asignaturas o estudios superados se
valorarán una sola' vez y no -serán consideradas por el Tribunal
de selección las convalidaciones en otros centros docentes.

S.4 La calificación de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios y la
mitad de la calificación obtenida en la prueba psicotécnica.

La calificación final del concurso-oposición vendrá determinada
por la suma de la calificación expuesta en el párrafo anterior y
la obtenida en la fase de concurso.

S.S Terminada la calificación del concurso-oposlción, las pun
tuaciones obtenidas se ordenarán de mayor a menor para cada
una de las formas de acceso, cupos y especialidades. A conti-

nuación se establecerá la correspondencia entre las puntuaciones
y los aspirantes, resultando así la ordenación de éstos. Este orden
y la preferencia de ingreso manifestada por cada aspirante deter
minará la asignación de plazas convocadas. .

En caso de igualdad en la calificación final se resolverá aten
diendo a la puntuación obtenida por el aspirante en las distintas
pruebas, según el orden de prelación siguiente:

1. Segundo ejercicio.
2. Tercer ejercicio.
3. Primer ejercicio.
4. Prueba psicotécnica.

La relación de aspirantes seleccionados se hará pública en la
Escuela Militar de Sanidad.

8.6 En ningún caso el Tribunal de selección podrá declarar
seleccionados un número de aspirantes superior al de plazas con
vocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anterior será
nula de pleoo derecho.

S.7 El Presidente del Tribunal de selección elevará al Director
general de Enseñanza el acta correspondiente con la relación de
aspirantes seleccionados en cada una de las formas de acceso,
cupos y especialidades. En el caso de que alguna de las plazas
del cupo B quedara sin cubrir, se hará mención expresa en el
acta de su acumulación a las del cupo A, y viceversa. En el caso
de que alguna de las plazas de promoción interna quedara sin
cubrir, se hará mención expresa en el acta de su acumulación
a las de ingreso directo.

9. Nombramiento de alumnos

9.1 En el plazo de veinte días naturales, contados desde el
día siguiente al de la fecha en que se hizo pública la lista de
seleccionados, los interesados deberán remitir al Director general
de Enseñanza (Secretaría de Exámenes del Cuerpo de Músicas
Militares, Escala Básica), Escuela Militar de Sanidad, los siguientes
documentos:

Certificación literal del acta de inscripción de nacimiento.
Declaración jurada o promesa de no estar procesado por delito

doloso o separado del servicio de las Administraciones Públicas
ni Inhabilitado para el ejercicio de la función pública:

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
Declaración complementarla de conducta ciudadana, a que

hace referencia el apartado 2.4 de esta convocatoria, según mode
lo que se acompaña como apéndice 111.

El aspirante que tuviera la condición de militar profesional o
de funcionario público, estará exento de justificar los requisitos
ya acreditados para obtener dicha condición, debiendo presentar
únicamente certificación del Ministerio u organismo de quien
dependa, acreditando su condición y las demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

9.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida, y quienes carez~

can de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no obten~

drán plaza y sus actuaciones quedarán anuladas, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubiesen podido incurrir.

9.3 Terminado el plazo mencionado en el apartado 9.1, el
Director general de Enseñanza elevará al Secretario de Estado
de Administración Militar la relación de aspirantes seleccionados
que reúnen las condiciones exigidas y han de ser nombrados
alumnos.

10. Perlados de formaclón

10.1 La enseñanza militar de formación tendrá una duración
de un curso académico. de acuerdo con el plan de estudios corres
pondientes y se llevará a cabo en dos periodos:

Primer período de formación militar de carácter general, con
una duración aproximada de cuatro meses, llevado a cabo en la
Academia General Básica de Suboficiales del Ejército de Tierra.
Al finalizar el mismo serán nombrados Sargentos alumnos los que
hayan superado las enseñanzas correspondientes.

Segundo periodo de formación militar de carácter específico,
en los centros o unidades que se determinen, con una duración
aproximada de seis meses. Los que superen el plan de estudios
serán promovidos al empleo de Sargento músico del Cuerpo de
Músicas Militares, Escala Básica.
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10.2 Los alumRos Ingreeados causarán alta administrativa en
la Dirección General de Enseñanza ef dia 1 de septiemhre de 1994,
y efectuarán su J)l'eseatación en la Academia General Básica de
Suboficiales del Ejército de Tierra en la fecha que oportunamente
se les comul\ieará, reeallzan40 el viaje de incorporación por cuenta
del Estado.

Si algún alumno no efectúa su presentación en la fecha indicada
sin justificar tlebidamente la causa de su ausencia, se interpretará
que renuncia a la plaza obtenida.

10.3 Les ahnRnos estal'án s~etos. delKle su incorporacién
al centro doceAte mUltar correspondiente, al Kelimen del Alum
nado de los centros docentes militares de formación. establecidos
por la Orden 43/1993, de 31 de abril (.BoIetin Ofici"¡ del Eslado.
número 101, del 28).

10.4 Los alumnos que previamente tuvieran un empleo militar
pasillrán a la situación de tlexcedencia voluntariall en su Escala

de origen ele acuerdo con las concticiones establecidas en el apar
lado 3 delariículg 56 de la Ley 17/1989, de 19 de ¡ullo, reguladora
del Régtmefl de Personal Militar Profesional.·

10.S Los .IWII'lnos qH duraAte el perlodo de formación causen
baja por cualquier motivo, pasarán a la situación mUUar que les
corresponda, según la legislación vigente, sirviéndoles de abono,
a efectos de prestación del servicio mUltar. el tiempo de perma
neReia en 105 centros docentes militares.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ena
y de la actuaci6n del Tribunal de selección, podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridicode las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Atlrntnistr:ativo Común (<<Boletín Ofi
cial del Estaao» número 285, del 27 de noviembre de 19'2).
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APENDICE 1

INSTANCIA PARA SOLICITUD DE ADIIISION A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN EL CENTRO
DOCENTE "ILITAR DE FORIIACION DE LA ESCALA &ASICA DEL CUERPO DE flJSlCAS "ILITARES DE
UlS FUERZAS ARIlADAS

A IDENTIFlCACION

B.ASPIRANTES DE PROCEDENCIA "ILITAR

C. OI'CIONES A LAS QUE SE PRESENTA.

ACCESO DIRECTO ••0 PRqIIllCION IRTERNA ••0

D. DOCURENTOS QUE SE ADJUIlTM

FOTOCOPIA DEL _ DE 2IlOO PTS. EN LA C/C DE LA CAJA POSTAL POR DERECHOS DE EXAIlEN•••••••••••••O
SI ES "ILITAR, CÓP IA RESUIlEIl HOJA SERVICIOS•••••O FOTOCOPIA DEL DNl.. (POR AlllAS CARAS) ••••••••O
FOTOGRAFIAS (DOS) _•••••••••••••••••••••••••••••0 FOTOCOPIA DE TITULOS ACADERICOS EXI6IDOS••••0
FOTOCOPIA DE OTROS TITULOS O DIPLORAS•••••••••••O

DECLARO QUE LOS DATOS CCIISIGNADOS EH ESTA INSTANCIA SON CIERTOS Y QUE REUNO LAS CONDICIOftES 6EHERALES
EXI6IDAS EN ESTA COfrMXATORIA, COIIPROIIETIENDORE A PIICI8ARLO DOCtItEIfTAlJIENTE •

................... __ ..a, __ ....cIe. _••••••••••••••• _.199..•
(fi,...)

Instrucciones: Fotocopie la instancia,rellenela 11 .....ina o con .ey6aculas, rmitala en .... 80bre 8decUIldo
de 10"" que tengll l.-. aóla doblez. se har6 cona'ter en el sobre -Instenci. de solicitud para ingreso en la
Escala b6sice del Cuerpo ele ....ieas NHtterea-
1>, 2) y]) lncUque ... dIrtoa per....tes, datos de "ei.iento y "'icHio pIIrticular.
4) Indique el núllero de vez que se presenU, cantMdo ah c:onvocetoria.
5) Si se PreseJ'I'bI a las plazas de promc;ión intemll, hadique en especialided las especiali .... que tenga
reconocidas ofici.l.,-.te, rellenMdo Las casilles con Los doa digitos deL DESIGNADOR DE LA ESPECIALIDAD
indicedll en L. base 1.
6) .Dirección COIlpLet. de L. ""id8d de destino
7) Indique f~ de acceso • L. que se, presenta~ Si poNe v.ri.. especialidldes Y quiere apbIr • ell..
indique eL orden • prefer..ci. de ingr.-o, relleMdo las euil can Loa doe digitoa del DESI6NADOR DE
LA ESPECIALIDAD de .cuerdo con L. base 1. Si aóLo posee , rellene L. pri_r. CllSi U.. LM Lu
Disposiciones tr.,sitorias deL Re8l Decreto 562/1990, de 4 de -.yo (-8DE- ntl 110) e indique cuel, si ae
acoje __LguNI~

EXCRO.SR.



BOE núm. 95 Jueves 21 abril 1994

APENDICE II

Baremo de méritos para la fase de concurso

Méritos académicos

Estar en posesión del titulo de Profesor del instrumento: O, 10

puntos

Estar en posesión del titulo superior de Profesor del

instrumento: 0,20 puntos.

Méritos militares.

12365

Por cada mes de servicio de Cabo Primero: ......... 0,02 puntos.

Por cada mes de servicio de Cabo: ............ 0,01 puntos.

Militares de empleo: Por mes de servicio: ........ 0,01 puntos.

Servicio militar obligatorio cumplido: ............ 0,10 puntos.
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APENDICE III

DECLARACION COMPLEMENTARIA DE CONDUCTA CIUDADANA
(Ley 68/1980, de 1 de diciembre)

BDE núm_ 95

El que suscribe, don .
con documento nacional de identidad número expedido
en. . . . . . . . . . . . . . . . el día , por la presente
declaración bajo su personal responsabilidad,

Hace constar

.
a) Si se encuentra inculpado o procesado: .

... .. .... .. .. .... ....... .... .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

b) Si se le ha aplicado medida de seguridad, así como si está
implicado en diligencias seguidas en procedimiento fundado en la
Ley de Peligrosidad Social: .....•.............................
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
.. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

c) Si ha sido condenado en juicio de faltas durante los tres años
inmediatamente ant~riores a la fecha de esta declaración: .....
.. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
.. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

d) Si en los tres años inmediatamente anteriores a esta fecha se
le ha impuesto sanción gubernativa como consecuencia de
expediente administrativo sancionador por hechos que guarden
relación directa con el objeto del expediente en el que se exija
la certificación o informe de conducta: .................••....... .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. ..
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ., .

(A tales efectos no serán objeto de declaración las sanciones gubernativas impuestas por actos meramente
imprudentes ni las procedentes de infracciones de trifico.)
(Si se hallara comprendido en cualquiera de los supuestos referidos, as1 lo hará constar con expresión del
órgano jurisdiccional ante el que se hayan seguido las di l igencias o que le haya impuesto medida de
seguridad, o en su caso, de la Autoridad gubernativa que le hubiera sancionado.)

En ••••••••••••••••••••• a •••••• de ••••••••••••••••••• de 199 ••

(firma del declarante)


